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Magistrado Presidente 



 

 

RESUMEN EJECUTIVO 

 

A) Naturaleza y Objetivos de la Revisión 
 

La presente auditoría Financiera y de Cumplimiento Legal, practicada al Instituto de 
Acceso a la Información Pública (IAIP), se realizó en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en los Artículos 222 reformado de la Constitución de la República; 3, 4, 5 
numeral 3; 37, 41, 45 y 46 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, y 
en cumplimiento del Plan de Auditoría del año 2012 y de la Orden de Trabajo Nº 
001-2012-DASS-DA del 17 de abril de 2012, que cubre el período del 09 de agosto 
de 2007 al 31 de diciembre de 2009 y del 01 de enero de 2011 al 30 de junio de 
2012, ya que la Unidad de Auditoría Interna Instituto de Acceso a la Información 
Pública realizó auditoría al año 2010. 

 
Los principales objetivos de la revisión fueron los siguientes: 
 
a) Comprobar la exactitud de los registros contables, transacciones administrativas 

y financieras, así como sus documentos de soporte o de respaldo; 
 
b) Examinar la adecuada utilización de los recursos públicos (transferencias 

recibidas, así como su distribución en los gastos); 
 

c) Revisar que la documentación soporte del gasto esté debidamente respaldada 
con las facturas o recibos, solicitudes autorizadas, cotizaciones respectivas y de 
acuerdo con los montos estipulados en las Disposiciones Presupuestarias 
correspondientes a cada año objeto de auditoría; 

 
d) Comprobar la suscripción de los contratos y acuerdos de trabajo; y verificar que 

existan las planillas del personal contratado; y 
 

e) Verificar que el personal haya presentado su declaración y caución respectiva. 
 

B) Alcance y Metodología 

 
El examen comprendió la revisión de las operaciones, registros y la documentación 
de respaldo presentada por los funcionarios y empleados del Instituto de Acceso a la 
Información Pública (IAIP), cubriendo el período comprendido del 09 de agosto de 
2007 al 31 de diciembre de 2009 y del 01 de enero de 2011 al 30 de junio de 2012, 
con énfasis en los rubros de: Caja y Bancos, Servicios Personales (Sueldos y 
Salarios Básicos Permanentes, Decimotercer Mes, Decimocuarto Mes, 
Complemento de Vacaciones, Contribuciones Patronales al INJUPEM, Sueldos y 
Salarios Básicos por Contrato, Decimotercer Mes por Contrato, Decimocuarto Mes 
por Contrato, Beneficios y Compensaciones), Servicios No Personales (Telefonía 
Celular, Alquiler de Edificios, Mantenimiento y Reparación de Edificios Locales, 



 

 

Mantenimiento y Reparación Oficinas Muebles, Servicio de Imprenta, Publicaciones, 
Reproducción, Primas y Gastos de Seguro, Propaganda y 
Publicidad, Pasajes y Viáticos Nacionales y al Exterior), Materiales y Suministros 
(Alimentos y Bebidas para Personas, Papel de Escritorio, Productos de Artes 
Graficas, Productos de Papel y Cartón, Libros, Revistas y Periódicos, Gasolina, 
Diesel, Elementos de Limpieza, Útiles de Escritorio, Oficina y Enseñanza, Otros 
Repuestos y Accesorios Menores) y Bienes Capitalizables (Equipo de Oficina 
Muebles, Muebles Varios de Oficina, Equipos Varios de Oficina, Equipo de 
Transporte, Tracción y Elevación, Equipo de Comunicación y Señalamiento, Equipo 
para Computación, Libros y Revistas, Aplicaciones Informáticas). 
 
Para el desarrollo de la Auditoría realizada al Instituto de Acceso a la Información 
Pública (IAIP), se consideraron tres fases fundamentales; Planeamiento, Ejecución y 
por ultimo la fase del informe. 
 
Dentro de la fase de Planeamiento, se realizó la reunión con los funcionarios y 
empleados de la institución para darles a conocer los integrantes de la comisión, así 
como presentar el objetivo de la auditoría, seguidamente procedimos a la evaluación 
del control interno para el suficiente conocimiento de los sistemas administrativos, 
políticos gerenciales y procedimientos contables y de control, para obtener una 
comprensión de la entidad a auditar; seguidamente determinamos y programamos la 
naturaleza, oportunidad y alcance de la muestra y los procedimientos de auditoria a 
emplear. 

 
En la fase de ejecución obtuvimos la evidencia a través de los programas 
desarrollados que nos permitieron dar una opinión de la auditoría efectuada así 
como las técnicas utilizadas en las áreas sujetas a revisión, en la que realizamos los 
siguientes procedimientos:  

 
1) Entrevistas con funcionarios y empleados del Instituto de Acceso a la 

Información Pública (IAIP); 
 
2) La documentación necesaria para realizar la Auditoría se solicitó mediante 

oficios por escrito. 
 
3) Revisión y análisis a la documentación soporte del período sujeto a revisión 

presentada a la comisión;  
 
4) Examinamos las cuentas de los estados de ejecución presupuestarias 

correspondientes al período auditado que se detallan en el alcance; 
 
5) Examinamos la efectividad y confiabilidad de los procedimientos contables y 

administrativos y de control interno; 
 



 

6) Se realizaron confirmaciones, revisión de otros documentos probatorios, 
observaciones generales y preguntas así como: 
a) Pruebas para asegurarnos que los gastos estuvieran de acuerdo con las 

provisiones presupuestarias; 
b) Pruebas analíticas y revisión de planillas donde se efectuaron las 

deducciones correspondientes por llegadas tardías; 
c) Pruebas analíticas y revisión a detalle de la muestra seleccionada; 
d) Pruebas de cálculos; 
e) Archivos y registros documentales; 
f) Confirmaciones; e 
g) Inspecciones físicas del mobiliario y equipo y del Personal que labora para el 

Instituto de Acceso a la Información Pública.  
 
Después de haber desarrollado las etapas anteriores y como resultado de la 
auditoría efectuada, se elaboró el correspondiente informe que contiene la opinión al 
Estado de Ejecución Presupuestaria, hallazgos de control interno, de cumplimiento 
de legalidad y de responsabilidades originadas de la misma. 
 
Nuestra auditoría se efectuó de acuerdo con la Constitución de la República, Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, el Marco Rector del Control Interno 
Institucional de los Recursos Públicos y demás leyes, Reglamentos y Acuerdos 
aplicables. 

 

C) Conclusión y Opinión 
 
En el curso de nuestra auditoría se encontraron algunas deficiencias que amerita 
atención de las autoridades superiores del Instituto de Acceso a la Información 
Pública (IAIP), detalladas así: 
 
1. No se realizaron deducciones a algunos empleados del Instituto por llegadas 

tardías e inasistencias por la cantidad de Doscientos Veintiún Mil Seiscientos 

Seis Lempiras con Ochenta y Cinco Centavos (L.221,606.85); 
 
2. Se efectuaron pagos de telefonía celular a algunos empleados del Instituto que 

no tienen derecho a gozar de este beneficio por la cantidad de Ciento Ocho Mil 

Cuatrocientos Noventa y Ocho Lempiras con Noventa y Seis Centavos 

(L.108,498.96); 
 

3. Compra de siete extintores que no ingresaron al Instituto por el valor de Nueve 

Mil Doscientos Ochenta y Cinco Lempiras con Setenta y Dos Centavos 

(L.9,285.72); 
 

4. Existe personal que no reúne los requisitos para el puesto que desempeña; 
 



 

5. Existe contrato de obra de habilitación física del Instituto que no tiene toda la 
documentación soporte; 

 
En nuestra opinión, concluimos que de acuerdo a los Hallazgos determinados y los 
rubros examinados en el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), las 
cifras reflejadas en los Estados de Ejecución Presupuestaria, no se presentan 
razonablemente en todos sus aspectos de importancia durante el período 
comprendido entre el 09 de agosto de 2007 al 31 de diciembre de 2009 y del 01 de 
enero de 2011 al 30 de junio de 2012, de conformidad con las Normas de Ejecución 
Presupuestaria y Principios de Contabilidad Aplicables al Sector Público en 
Honduras. 
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CAPÍTULO I 
 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 
 

A. MOTIVOS DEL EXAMEN 
 
La presente auditoría se realizó en ejercicio de las atribuciones conferidas en los 
Artículos 222 reformado de la Constitución de la República; 3, 4, 5 numeral 3; 37, 
41, 45 y 46 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, y en cumplimiento 
del Plan de Auditoría del año 2012 y de la Orden de Trabajo Nº 001-2012 del 17 de 
abril de 2012, que cubre el período del 09 de agosto de 2007 al 31 de diciembre de 
2009 y del 01 de enero de 2011 al 30 de junio de 2012, ya que la Unidad de 
Auditoría Interna del Instituto de Acceso a la Información Pública realizó auditoría al 
año 2010. 
 

B. OBJETIVOS DEL EXAMEN 
 

Objetivos Generales 
 
a) Vigilar y verificar que los recursos públicos se inviertan correctamente en el 

cumplimiento oportuno de las políticas, programas, proyectos y la prestación de 
servicios y adquisición de bienes del sector público; 

 
b) Contar oportunamente con la información objetiva y veraz, que asegure la 

confiabilidad de los informes y ejecución presupuestaria; 
 
c) Lograr que todo servidor público, sin distinción de jerarquía, asuma plena 

responsabilidad por sus actuaciones, en su gestión oficial; 
 
d) Desarrollar y fortalecer la capacidad administrativa para prevenir, investigar, 

comprobar y sancionar el manejo incorrecto de los recursos del Estado; 
 
e) Promover el desarrollo de una cultura de probidad y ética pública; 
 
f) Fortalecer los mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y 

combatir los actos de corrupción en cualquiera de sus formas; y,  
 
g) Supervisar el correcto registro, custodia, administración, posesión y uso de los 

bienes del Estado.  
 

Objetivos Específicos  
 

a) Identificar las áreas con mayor deficiencia en el control y manejo de las 
operaciones administrativas financieras del Instituto y comunicar las 
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recomendaciones a los funcionarios respectivos para que procedan a 
implementar cada una de ellas. 

 
b) Verificar que todos los gastos efectuados cuenten con toda la documentación 

soporte correspondiente, que esta sea confiable y este debidamente resguardada 
en los archivos del Instituto; 

 
c) Obtener una suficiente comprensión de la estructura de control interno de la 

Institución, evaluar el riesgo de control para planificar la auditoría, e identificar 
deficiencias significativas, incluyendo debilidades importantes en el control 
interno. 

 
d) Comprobar la exactitud de los registros contables, transacciones administrativas y 

financieras, así como sus documentos de soporte o de respaldo. 
 
e) Examinar la adecuada utilización de los recursos públicos (transferencias 

recibidas, así como su distribución en los gastos). 
 
f) Verificar que los anticipos de viáticos y otros gastos de viaje hayan sido 

otorgados, autorizados y liquidados de acuerdo a lo que establece el Reglamento; 
 
g) Revisar que la documentación soporte del gasto esté debidamente respaldada 

con las facturas o recibos, solicitudes autorizadas, cotizaciones respectivas y de 
acuerdo con los montos estipulados en las Disposiciones Presupuestarias 
correspondientes a cada año objeto de auditoría. 

 
h) Verificar que todas las adquisiciones de activos fijos se hayan registrado 

correctamente. 
 
i) Comprobar la suscripción de los contratos y acuerdos de trabajo; y verificar que 

existan las planillas del personal contratado. 
 
j) Verificar que se hayan efectuado las deducciones correspondientes al personal 

que se presento a sus labores. 
 
k) Verificar que los funcionarios y empleados que están obligados a presentar la 

Declaración Jurada de Ingresos, Activos y Pasivos hayan cumplido con este 
requisito; y, 

 
l) Verificar que los funcionarios y empleados que están obligados a presentar la 

Caución hayan cumplido con este requisito; 
 

C. ALCANCE DEL EXAMEN 
 
El examen comprendió la revisión de las operaciones, registros y la documentación 
de respaldo presentada por los funcionarios y empleados del Instituto de Acceso a la 
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Información Pública (IAIP), cubriendo el período comprendido del 09 de agosto de 
2007 al 31 de diciembre de 2009 y del 01 de enero de 2011 al 30 de junio de 2012, 
con énfasis en los rubros de Caja y Bancos, Servicios Personales (Sueldos y 
Salarios Básicos Permanentes, Decimotercer Mes, Decimocuarto Mes, 
Complemento de Vacaciones, Contribuciones Patronales al INJUPEM, Sueldos y 
Salarios Básicos por Contrato, Decimotercer Mes por Contrato, Decimocuarto Mes 
por Contrato, Beneficios y Compensaciones), Servicios No Personales (Telefonía 
Celular, Alquiler de Edificios, Mantenimiento y Reparación de Edificios Locales, 
Mantenimiento y Reparación Oficinas Muebles, Servicio de Imprenta, Publicaciones, 
Reproducción, Primas y Gastos de Seguro, Propaganda y Publicidad, Pasajes y 
Viáticos Nacionales y al Exterior), Materiales y Suministros (.Alimentos y Bebidas 
para Personas, Papel de Escritorio, Productos de Artes Graficas, Productos de 
Papel y Cartón, Libros, Revistas y Periódicos, Gasolina, Diesel, Elementos de 
Limpieza, Útiles de Escritorio, Oficina y Enseñanza, Otros Repuestos y Accesorios 
Menores), Bienes Capitalizables (Equipo de Oficina Muebles, Muebles Varios de 
Oficina, Equipos Varios de Oficina, Equipo de Transporte, Tracción y Elevación, 
Equipo de Comunicación y Señalamiento, Equipo para Computación, Libros y 
Revistas, Aplicaciones Informáticas). 

  
En el curso de nuestra auditoría se encontraron algunas situaciones que incidieron 
negativamente en la ejecución y en el alcance de nuestro trabajo y que no 
permitieron efectuar otros procedimientos para su verificación. 
 
Entre estas situaciones señalamos las siguientes: 

 
1. No existieron tarjetas de kardex de materiales y suministros para los años 2007 y 

2008 y para los años 2009 y 2011 fueron registradas las entrada y salidas de 
materiales sin determinar el saldo anterior, lo que imposibilitó realizar 
verificaciones en el mismo. 

 
2. Los expedientes del personal del Instituto no cuentan con las notas de los Jefes 

de Departamento donde justifiquen la inasistencia de su personal por estar 
realizando trabajos fuera de la oficina, por lo que se tuvo que solicitar a cada 
empleado que justificara dicha inasistencia mediante la liquidación de sus 
viáticos.  

 

D. BASE LEGAL 
 

El Instituto de Acceso a la Información Pública fue creado mediante Decreto 
Legislativo No.170-2006, y tiene como misión garantizar el derecho de acceso a la 
información pública, como el medio más idóneo para propiciar la rendición de 
cuentas y la participación ciudadana en la administración pública y garantizar la 
protección, clasificación y seguridad de la información pública y el respeto a las 
restricciones que nos impiden el acceso a la información, que por razones legales o 
por la clasificación de la misma, se considere reservada. 
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Las actividades del Instituto de Acceso a la Información Pública, se rigen por los 
preceptos enmarcados en la Constitución de la República, Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Cuentas, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 
Reglamento, Ley de Contratación del Estado, Ley General de la Administración 
Pública, Ley del Procedimiento Administrativo, Disposiciones Generales del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, Reglamento de Viáticos y 
Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados del IAIP, Reglamento Internos: 
Funcionamiento del IAIP, Manual de Sanciones IAIP, Manual de Puestos, Marco 
Rector de Control Interno Institucional de los Recursos Públicos, Ley de Equidad 
Tributaria y demás leyes Aplicables. 

 

E. OBJETIVOS DE LA ENTIDAD 
 
En base al Artículo 2) Objetivos de la Ley del Instituto de Acceso a la Información 
Pública (IAIP). Son objetivos de esta Ley establecer los mecanismos para: 
 
1) Garantizar el ejercicio del derecho que tienen los ciudadanos a participar en la 

gestión de los asuntos públicos; 
 
2) Promover la utilización eficiente de los recursos del Estado; 
 
3) Hacer efectiva la transparencia en el ejercicio de las funciones públicas y en las 

relaciones del Estado con los particulares; 
 
4) Combatir la corrupción y la ilegalidad de los actos del Estado; 
 
5) Hacer efectivo el cumplimiento de la rendición de cuentas por parte de las 

entidades y servidores públicos; y, 
 
6) Garantizar la protección, clasificación y seguridad de la información pública y el 

respeto a las restricciones de acceso en los casos de: 
 
a) Información clasificada como reservada por las entidades públicas conforme a 

esta Ley; 
 
b) Información entregada al Estado por particulares, en carácter de confidencialidad; 
 
c) Los datos personales confidenciales; y, 

 
d) La secretividad establecida por la Ley. 

 

F. ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ENTIDAD 
 

La estructura organizacional de la institución está constituida de la manera siguiente: 
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Nivel Ejecutivo:  Pleno de Comisionados 
 
Nivel de Asesoría: Unidad de Cooperación Externa, Unidad de Auditoría Interna, 

Unidad de Planificación y Evaluación de Gestión, Secretario 
de Actas. 

 
Nivel de Apoyo: Gerencia Administrativa, Secretaría General, Gerencia Legal, 

Gerencia de Capacitación, Gerencia de Tecnología. 
 

G. MONTO DE LOS RECURSOS EXAMINADOS 
 

Durante el período examinado que comprende del 09 de agosto de 2007 al 31 de 
diciembre de 2009 y del 01 de enero de 2011 al 30 de junio de 2012, los montos 

examinados ascendieron a CIENTO DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE MIL CIENTO ONCE LEMPIRAS CON CINCUENTA Y CUATRO 

CENTAVOS (L.102,387,111.54) (ver anexo Nº 1). 

 

H. FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PRINCIPALES 
 

Los funcionarios y empleados principales que fungieron durante el período 

examinado, se detallan en el Anexo Nº 2. 

 

I. ASUNTOS IMPORTANTES QUE REQUIEREN ATENCIÓN DE LA AUTORIDAD 

SUPERIOR 
 

Los hechos más importantes de la Auditoría Financiera y de Cumplimiento Legal 
practicada al Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), por el período 
comprendido del 09 de agosto de 2007 al 31 de diciembre de 2009 y del 01 de 
enero de 2011 al 30 de junio de 2012 y que requieren atención, se mencionan a 
continuación: 
 
1. No se realizaron deducciones a algunos empleados del Instituto por llegadas 

tardías e inasistencias por la cantidad de Doscientos Veintiún Mil Seiscientos 

Seis Lempiras con Ochenta y Cinco Centavos (L. 221,606.85); 
 
2. Se efectuaron pagos de telefonía celular a algunos empleados del Instituto que 

no tienen derecho a gozar de este beneficio por la cantidad de Ciento Ocho Mil 

Cuatrocientos Noventa y Ocho Lempiras con Noventa y Seis Centavos (L. 

108,498.96); 
 

3. Compra de siete extintores que no ingresaron al Instituto por el valor de Nueve 

Mil Doscientos Ochenta y Cinco Lempiras con Setenta y Dos Centavos 

(L.9,285.72); 
 
4. Existe personal que no reúne los requisitos para el puesto que desempeña; 
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5. Existe contrato de obra de habilitación física del Instituto que no tiene toda la 

documentación soporte; 
 
6. Los expedientes del personal permanente y por contrato están incompletos, 

tampoco se cuenta con un manual de sueldos y salarios ni de inducción para los 
empleados al momento de ingresar al cargo; 

 
7. Algunos anticipos de viáticos y otros gastos de viaje no se liquidan en la fecha 

estipulada en el Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para 
Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo; 

 
8. Los bienes muebles del Instituto no están registrados en la Contaduría General 

de la República; 
 
9. Existen valores que no fueron rebajados del objeto del gasto en la ejecución 

presupuestaria; 
 
10. No existe reglamento de compras. 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 
 

INFORME SOBRE EL ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
 

A. INFORME 
B. ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

 

 



 

Abogada 

Doris Imelda Madrid Zeron 
Comisionada Presidenta del Instituto de Acceso  
a la Información Pública (IAIP) 
Su Despacho 
 
Estimada Presidenta:  
 
Hemos auditado el Estado de Ejecución Presupuestaria del Instituto de Acceso a la 
Información Pública (IAIP), por el período comprendido del 01 de enero de 2012 al 
30 de junio de 2012 y los correspondientes a los años terminados a diciembre de 
2007, 2008, 2009 y 2011. La preparación del Estado de Ejecución Presupuestaria 
es responsabilidad de la administración de la entidad. Nuestra responsabilidad es la 
de expresar una opinión sobre dicho estado, con base en nuestra auditoría y no 
limita las acciones que pudieren ejercerse si posteriormente se conocieren actos 
que den lugar a responsabilidades.  
 
Nuestra auditoría se practicó en ejercicio de las funciones y atribuciones conferidas 
en la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y de acuerdo con Normas de 
Auditoría Aplicables al Sector Público de Honduras. Dichas normas requieren que 
planifiquemos y practiquemos la auditoría de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable, respecto a si el Estado de Ejecución Presupuestaria está 
exento de errores importantes. Una auditoría incluye el examen selectivo de las 
evidencias que respaldan las cifras y las divulgaciones en los estados financieros; 
también incluye la evaluación de los principios de contabilidad aplicados y de las 
estimaciones de importancia hechas por la administración, así como de la 
evaluación de la presentación de los estados financieros en general. Creemos que 
nuestra auditoría suministra una base razonable para nuestra opinión.  
 
Se ha determinado que en los años 2007 y 2008 la administración efectuó sus 
gastos mediante una Cuenta de Cheques N° 10111020100020-7 del Banco Central 
de Honduras a nombre del Instituto de Acceso a la Información Pública y fue hasta 
en el año 2009 que el Instituto los ingresó al SIAFI; asimismo se realizaron 
reintegros a dicha cuenta los cuales no fueron rebajados de los gastos efectuados 
por el Instituto en esos años, por lo que el Instituto no refleja una ejecución real en 
esos años. 
 
La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, depositó el 17 de septiembre 
de 2010 a la cuenta de Cheques N° 110201000253-3 IAIP Fondo Rotatorio del 
Banco Central de Honduras, la cantidad de L.2,096,000.00, de los fondos 
devengados y liquidados en el presupuesto del ejercicio 2010 a solicitud del 
Instituto, los cuales fueron priorizados para ser utilizados en la presente gestión. De 
estos fondos se ha utilizado la cantidad de L.1,973,096.11 quedando un saldo en la 
cuenta de L.122,903.89; estos valores no fueron registrados en el SIAFI. 



 

 
En nuestra opinión, por los efectos que pudieren ocasionar los asuntos 
mencionados en el párrafo cuarto y quinto de esta opinión, el Estado de Ejecución 
Presupuestaria presentado por el Instituto de Acceso a la Información Púbica 
(IAIP), no presenta razonablemente en todos sus aspectos de importancia, los 
ingresos, desembolsos y saldos disponibles, durante el período comprendido entre 
el 01 de enero al 30 de junio de 2012, de conformidad con las normas de ejecución 
presupuestaria y principios de contabilidad aplicables al sector público en 
Honduras. 
 
 
Tegucigalpa, M.D.C., 10 de septiembre de 2012. 
 
 
 
 
 
 

Marta Cecilia Rodríguez 
Jefe del Departamento de Auditoría Sector Social 
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